
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES

AYACUCHO

o

"Año de la Unidad, Ia Paz y el Desarrollo"

RESoLUCTóN ornrcroRAl REGIoNAL

N" 031 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA.

Ayacucho,3lENE2023

VISTO:
La Nota Legal N" 007-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ, Opinión

Legal N' 005-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB, lnforme Técnico N" 003-2023-
GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-URH-ESCa|f. Resol, Resolución Directoral Regional N' 526-

01 7-GRtuGG-GRl-DRTCA; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con Ia Constitución Política del Estado, Ley No

27680, Ley de Reforma Const¡tucional Capítulo XIV sobre descentralización, Ley
Orgánica de los Gobiernos Reg¡onales Ley No 27867 y sus modificator¡as Leyes No 27902
y 28013, se les reconoce a los Gobiernos Reg¡onales autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicac¡ones del
Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co,

const¡tuyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,

admin¡strativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gob¡erno Regional de Ayacucho;

Que, a través de la Resolución D¡rectoral Regional N" 526-2017-
GRtuGG-GRI-DRTCA, de fecha 29 de dic¡embre de 2017, se dispuso regular¡zar con

retroact¡vidad y eficacia ant¡c¡pada, el camb¡o y adecuación de los trabajadores Obreros

como Empleados Permanentes, bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo N'276, a

partir del 0l de enero de 1991, según la aceptación expresa de los pet¡cionados'

conforme al anexo adjunto de 45 trabajadores que forma parte de d¡cha resoluc¡ón.

Asimismo, después de dicha fecha el nuevo personal incorporado formalmente como
contratado con carácter permanente, entre otros, el serv¡dor Gumercindo Leonc¡o

Meza Valenzuela, ha venido percibiendo la remuneración de acuerdo a su n¡vel

remunerativo, incentivo laboral y demás beneficios laborales de acuerdo al programa de

Bienestar social; tales como otorgam¡ento de uniforme, Al¡mentos y Movil¡dad Local,

todos estos d¡r¡gidos solo al personal nombrado, contratado, func¡onar¡os o d¡rect¡vos bajo

del Decreto Leg¡slativo N' 276;

Oue, el Decreto Leg¡slativo N' 276 contempla la figura de

servidores públicos nombrados y contratados; y no contempla la figura de Empleado
permanente; por lo que, la Entidad tiene personal nombrado y personal contratado dentro

de los alcances del Decreto Leg¡slat¡vo N' 276; por lo que, no puede haber otro tipo de

personal (de tercera calificación) con diferente denominación, después de estas dos

iormas previstas por la norma. Además, de lo señalado por el Decreto Supremo N" 005-
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90-PCM, Decreto que aprueba el Reglamento de la Carrera Adm¡nistrativa, la cual tiene la
misma concepción y naturaleza de la existencia en su legislación del Personal de Carrera
o Nombrado y del personal Contratado de carácter Permanente, de aquellos personales
contratados por Suplencia Temporal y Accidental Temporal; desde entonces tiene la
denominación de servidores nombrados y servidores públicos contratados y dentro de
esta última se conceptúan los contratos: de carácter permanentes y servidores públicos

r suplencia temporal o Accidental;

Que, en consecuenc¡a, el servidor Gumercindo Leoncio MEZA
VALENZUELA actualmente tiene la condición de servidor púbico contratado de carácter
permanente, en el cargo de Almacenero ll, Plaza PAP 45, CAP 50, Nivel Remunerativo
STC, adscrito a la Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la D¡recc¡ón de
Adm¡n¡sstación de la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho;
no teniendo la condic¡ón de nombrado a la fecha:

Que, la Carrera Adm¡nistrativa term¡na entre otros, por cese
definitivo, siendo causas justif¡cadas de este cese por l¡mite por haber cumpl¡do (70) años
de edad, en el marco de los d¡spuesto por el artículo 34" inciso c) y 35" ¡nc¡so a) del
Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de
Remuneraciones del Sector Publ¡co, comodante con los artículos 182" inciso c) y 183" de
su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

Que, la causal invocada en el artículo 186'inc¡so a) del reglamento
citado en el párrafo precedente, no está supeditado a condicionamiento alguno, sino
únicamente de la fecha de nacim¡ento. Al respecto, la actuac¡ón de oficio por parte de la
Entidad se encuentra enmarcada dentro del principio de Legalidad previsto en el artículo
lV inc¡so 1 numeral 1.1 Título prel¡minar del Texto Único Ordenado De la Ley N" 27444
Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General aprobado por Decreto Supremo N' 004-
2019-JUS; en este sentido, el cese dispuesto se encuentra con arreglo a la Ley y a
derecho, no ex¡st¡endo alguna disposición que expresamente autor¡ce a las entidades a
negoc¡ar o extender el vínculo laboral por enc¡ma del lím¡te de edad establecido;

Que, no obstante, es importante indicar que el Tribunal
Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N' 07468-2006-PA"/TC l, ha
em¡t¡do el sigu¡ente pronunc¡am¡ento, en cuanto a garantizar el derecho a la pensión: "En
el caso de autos sí bien es cierto que la emplazada ha cesado a la recurrente en sus
labores apl¡cando la Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del
Sector Público, promulgado por el Decreto Legislativo No 276, literal c) del artículo 34o
concordante con el lrteral c) del artículo 182o del Reglamento de la Ley de la Carrera
Administrativo aprobado mediante Decreto Supremo No 005-90-PCM, que precisa que el
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término de la carrera administrativa se produce por la causa justificada de límite de 70
años de edad, conforme se advierte de la Carta (... ) obrante a fojas 25, tamb¡én lo es
que en el régimen pr¡vado el legislador ha previsto un tratamiento más favorable para la
ub¡lación obligatoria ex lege, del trabajador que cumpla 70 años, toda vez que en dicho
upuesto procede la jub¡lación s¡empre que tenga derecho a pensión de iubilac¡ón,
ualq uiera sea su monto, como lo precisa con acierto el artículo 30, del Decreto Suprerno

N' 001-96-TR, Reglamen
de Fomento del Empleo."

to del Texto Único Ordenado del Decreto Leg¡slativo No 728, Ley

Que, del análisis de la citada jurisprudencia, se advierte que el cese
por límite de edad ouede ooerar en tanto no afecte el acceso del servidor a una oens¡ón
dentro de alqún tmen orevisional ; esto es, se valida la excepc¡ón del cese por límite de
edad, por un plazo razonable, respecto de aquellos servidores que aun tengan latente su
derecho a pensión de jubilación, a fin de garantizar su derecho const¡tucional a la
seguridad social y a la libertad de acceso a las prestac¡ones de salud y pensiones que les
as¡ste, basado en los principios const¡tuc¡onales de un¡versal¡dad e igualdad que fundan
el derecho en mención;

Que, con Op¡n¡ón Legal N' 005-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ-
JMJB, de fecha 24 de enero de 2023, la Oficina de Asesoría Juridica ha declarado
¡mprocedente la solicitud de continuación de labores act¡vas tras cumplir los (70) años de
edad y la inapl¡cab¡lidad del inciso a) del artículo 35" del Decreto Legislat¡vo N'276 y el
inc¡so a) del artículo '186 de su reglamento; formulado por el Señor GUMERCINDO
LEONCIO MEZA VALENZUELA, en su condición de serv¡dor público contratado de
carácter permanente bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislat¡vo N'276; dado que
nuestra legislación nac¡onal en ningún régimen laboral y especial prevee que un servidor
públ¡co nombrado y contratado extienda sus servic¡os al Estado, después de haber
cumplido los 70 años de edad; teniendo en cuenta que el '13 de Enero del2023 cumplió el
precitado servidor público d¡cha edad límite, por tanto, debe ser cesado. Asim¡smo, esto
no afectará su acceso a su pensión de jub¡lación en el S¡stema Nacional de Pens¡ones -
Ofic¡na Nacional Prev¡s¡onal al que se encuentra af¡liado, estando latente su derecho y
garantizado su derecho Cons¡tucional a la Seguridad Social;

Que, por otro lado, el artículo 2'del Décreto Urgenc¡a N'078-2020,
establece las medidas eñraordinar¡as y complementarias para la compensación de horas
de licenc¡a con goce de haber otorgadas en el marco de la Emergencia Sanitaria
ocasionada por el Covid-19 en el Sector Público, dispone la exoneración de la

compensación de horas de los seNidores civiles o trabajadores, siempre que la
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desvinculac¡ón se produzca debido a factores ajenos a su voluntad, conforme a las
causales de cese previstas, tales como el cese por lfm¡te de edad o fallecimiento;

Que, la Ley 31632, vigente desde el 02 de d¡ciembre de 2022,
d¡spone medidas para garantizar los derechos de los trabajadores afectados por las
D¡sposic¡ones Legales implementadas durante la Emergencia Sanitaria provocada por la
Covid-19, señala en su artfculo 3', inciso a) y b) las formas de compensar las horas
acumuladas de licencia con goce generadas en virtud del numeral 20.2 del artfculo 20 del
Decreto de Urgenc¡a 026-2020 y del numeral 26.2 del artículo 26 del Decreto de
Urgenc¡a O29-202O;

Estando con las visaciones de la Unidad de Personal, Oficina de
Asesoría JurÍdica, Of¡c¡na de Admin¡stración, Oficina de Panificación y Presupuesto, de la
Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho; y

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo No
276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM, el Reglamento de Organ¡zac¡ón
y Funciones de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho
aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GRAJCR, Ley N" 27444, Ley de
Prespuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023 Ley N" 3'1638, Decreto Legislativo
N' 1440, y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades confer¡das por la Resolución Ejecutiva
Regional Ns' l9 y 33-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE , la solicitud

de continuación de labores act¡vas tras cumplir los (70) años de edad y la inapl¡cabil¡dad
del inciso a) del artículo 35'del Decreto Legislativo N" 276 y el ¡nciso a) del artículo 186'
de su reglamento; pet¡cionado por el Señor GUMERCINDO LEONCIO MEZA
VALENZUELA, en su condic¡ón de servidor públ¡co contratado de carácter permanente
bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276, rég¡men que ¡mpos¡bilita exterder
los servicios al Estado, después de haber cumplido los 70 años de edad.
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ARTICULO SEGUNDO CESAR, a partir del 01 de febrero de 2023
en la Admin¡strac¡ón pública, al serv¡dor público contratado de carácter permanente Don
Gumercindo Leonc¡o Meza Valenzuela, por límite de edad, tras haber cumplido setenta
(70) años de edad el 13 de enero del 2023i en las funciones del cargo de Almacenero ll,
Plaza PAP 45, CAP 50, Nivel Remunerativo STC, de la Un¡dad de Abastec¡m¡ento y
Serv¡cios Auxiliares de la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la Direcc¡ón Reg¡onal de
Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho.
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ARTICULO TERCERO.- DECLARAR VACANTE, la Plaza PAP 45,
CAP 50, Nivel Remunerat¡vo STC, cargo de Almacenero ll, de la Unidad de
Abastec¡m¡ento y Servicios Aux¡l¡ares de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho.

lRrículo cuARrQ.- EXoNERAR, al ex serv¡dor público
precitado, de ser el caso, las horas correspondientes de l¡cencia con goce de
remuneraciones sujetas a compensación, las mismas que no fueron compensadas antes
de la fecha de su cese por la causa de límite de edad, conforme lo d¡spuesto en su

artÍculo 2', numetal 2.2 y 2.4 del Decreto de Urgencia N" 076-2020.

ARTICULO QUINTO. . NOTIFICAR, la presente Resolución al

interesado y a las instancias pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades que
establece la Ley.

REGíSTRESE, GOMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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